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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Derechos de acometida

Calibre del contador en mm
20 232,23 E

25 295,88 E

30 381,82 E

40 538,81 E

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm
20 57,85 E

25 75,88 E

30 93,91 E

40 129,97 E

Fianzas. Se fija en 6 E, sin que en ningún caso este
importe supere el máximo establecido en el art. 57 del Decreto
120/1991, por el que se aprueba el Reglamento del Suministro
Domiciliario de Agua.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 22 de enero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Alhaurín de la Torre (Málaga). (PP.
200/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

ONDAGUA, S.A. ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 4,337817 E/trimestre

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico

De 0 hasta 10 m3/trimestre 0,071050 E/m3

Más de 10 hasta 45 m3/trimestre 0,219509 E/m3

Más de 45 hasta 75 m3/trimestre 0,419696 E/m3

Más de 75 m3/trimestre 0,768342 E/m3

Uso industrial/trimestre 0,419696 E/m3

Uso centros oficiales

Bloque único/trimestre 0,419696 E/m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 14,778888 E/mm
Parámetro B: 78,744606 E/l/seg

Cuota de contratación

Cc = 600 d – 4.500 · (2 – P/t)

Siendo d = diámetro del contador en mm

P = 0,071050 E para uso doméstico
y t = 0,062746 E para uso doméstico

P = 0,419696 E para uso industrial
y t = 0,240405 E para uso industrial

Fianzas. Se aplicará la cuantía máxima de acuerdo con
lo previsto en el art. 57 del Reglamento del Suministro Domi-
ciliario de Agua, tanto en uso doméstico como en el industrial.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de enero de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don Andrés
Fernando Vílchez Estévez, en representación de
Automáticos Vílchez, SL, contra la Resolución del Dele-
gado del Gobierno de Granada, de fecha 11 de enero
de 1999, recaída en el expte. GR-274/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al interesado «Automáticos Vílchez, S.L.», contra Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Granada, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veinticuatro de octubre de
dos mil uno.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. GR
274/98-M tramitado en instancia se fundamenta en el acta
levantada por miembros de la Unidad del Cuerpo Nacional
de Policía, adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
por comprobación de los agentes que el día 30.9.98 en el
establecimiento público denominado “Cafetería Negev”, se
encuentra instalada y en funcionamiento la máquina recreativa
del tipo B-1 modelo Cirsa El Oro del Faraón B-2029-98-3466,
sin que se dispusiera de permiso de explotación ni boletín
de instalación, incorporando una solicitud de autorización de
explotación suscrita por Automáticos Vílchez, S.L., y fechada
el 19 de junio de 1998, y por lo tanto cometiéndose una
infracción a la vigente Ley 2/86, de 19 de abril, sobre Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y al
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar aprobado por
Decreto 491/1996, de 19 de noviembre.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente, por la
que se imponía a la recurrente la multa de 1.000.000 de
ptas., equivalente a 6.010,12E todo ello, como responsable
de la carencia de la preceptiva autorización de instalación
prevista en el artículo 26.1 en relación al art. 23, ambos,
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, en relación con
el art. 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas, tipificada en el artículo 53.1 del Reglamento citado rela-
cionado con el artículo 29.1 de la Ley 2/86.

Tercero. Notificada la Resolución sancionadora, la inte-
resada interpone recurso de alzada, cuyas alegaciones son:

1. La excesiva cuantía de la sanción impuesta, en relación
con el principio de proporcionalidad.

2. Hasta que no sea firme el expediente administrativo
no puede ser ejecutiva la Resolución.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, es competente para la resolución
del presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de 18 de junio de 2001 delega la competencia
para la resolución de los recursos administrativos en el Ilmo.
Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, con-
templando expresamente, en su artículo 25 la necesidad del
documento del boletín al establecer que “las máquinas recrea-
tivas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en
el correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente
identificadas y contar con un boletín de instalación debida-
mente autorizado, en los términos que reglamentariamente
se determinen”.

De acuerdo con esta remisión al Reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su disposición adicional segunda, el artículo 21 de la norma
reglamentaria establece que “las máquinas sujetas al presente
Reglamento deberán hallarse provistas de una guía de
circulación, del documento de matrícula, del boletín de ins-
talación y, en su caso, del justificante del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente, asimismo, deberán estar pro-
vistas de marcas de fábrica en los términos previstos en el
artículo 25 del presente Reglamento. Desarrollándose en los
artículos posteriores el contenido de cada uno de los docu-
mentos referidos”.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento establece
que:

“La autorización de instalación consistirá en la habilitación
administrativa concedida por la Delegación de Gobernación
de la provincia a la empresa titular de la autorización de explo-
tación, para la instalación individualizada de una máquina
en un determinado establecimiento”.

Resulta, a la luz de las disposiciones legales reseñadas
y de la documentación obrante en el procedimiento sancio-
nador tramitado, que se ha constatado una infracción admi-
nistrativa en materia de juego por carecer la máquina en cues-
tión de la correspondiente documentación precisa para su
identificación.

III

Debe señalarse que una máquina no se puede instalar
hasta que no sea autorizado el boletín de instalación. En este
sentido se expresa la sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de 11.10.1993, núm. 1218. También, otras
sentencias del mismo Tribunal confirman dicho criterio, así
la de 22 de diciembre de 1993, que establecía:

“Incluso acogiéndose al régimen del artículo 40 del Regla-
mento ... la actividad administrativa de control de las con-
diciones del cambio, entre otras las relativas al número de
máquinas del nuevo local, impiden entender que la autori-
zación sea meramente declarativa, más al contrario se puede
concluir que es constitutiva, es decir, sólo existirá desde el
momento del sello o visado del boletín”.

Igualmente la de 7 de febrero de 1994, que en su fun-
damento jurídico quinto, establece que “los boletines de ins-
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talación (...) permiten la identificación de la máquina en lugar
concreto y determinado, y conste que teniéndolos tres de ellas
para determinado local estaba en local distinto, y eso es un
hecho típico subsumible en el artículo 46.1 del tan citado
Reglamento”.

Asimismo la de 21 de marzo de 1994, que en su fun-
damento jurídico cuarto dispone “(...) la primera diligenciación
del boletín de instalación de la máquina sólo habilita para
su emplazamiento en el local que aquél reseña, mas para
cualquier cambio de local será preciso que su traslado se vea
amparado por un nuevo diligenciado al que debe preceder
actividad del interesado solicitándolo”.

I V

Incluso para el caso de que el boletín de instalación haya
sido solicitado con anterioridad a la inspección que desen-
cadena el procedimiento sancionador, tiene respuesta el Regla-
mento vigente y debe mantenerse el criterio legalmente esta-
blecido y jurisprudencialmente ratificado de que la obtención
del boletín debe ser una actividad previa a la instalación y
funcionamiento de la máquina, sin que la mera solicitud, a
posibles expensas de una denegación, sea título habilitante
que pueda ser considerado como bastante.

Pues el vigente Reglamento de máquinas recreativas y
de azar, establece para la solicitud de boletín de instalación,
cuando se requiera también la matrícula, en el último párrafo
del apartado tercero del artículo 28, que:

“Transcurridos veinticinco días desde la entrada en la
Delegación de Gobernación correspondiente de la solicitud de
explotación sin que se hubiese otorgado mediante la entrega
y diligenciación de la citada documentación, se podrá entender
desestimada”.

Por otro lado, en el caso de que la expedición del boletín
de instalación derive de un canje de máquina recreativa y
de azar, el último párrafo del apartado tercero del artícu-
lo 29 establece que:

“Transcurrido un mes desde que fuera solicitado el cambio
de máquina sin haber obtenido de la Delegación de Gober-
nación correspondiente la matrícula y el boletín de instalación
de la nueva máquina, podrá entenderse desestimada la soli-
citud, quedando prohibida la instalación y explotación de esta”.

Por último, cuando la solicitud de instalación se realice
de conformidad con los artículos 44 y siguientes, el último
párrafo del artículo 45, establece que:

“Transcurrido el plazo de quince días desde la fecha de
entrada de la solicitud de autorización de instalación sin que
por la Delegación de Gobernación, se hubiere diligenciado
y entregado el boletín correspondiente a la entidad peticionaria,
se podrá entender desestimada la solicitud”.

En consecuencia, con lo expuesto en los párrafos ante-
riores, cualquier solicitud de boletín de instalación que no
sea resuelta en plazo, produce la desestimación por silencio
administrativo. Se trata, por tanto de un procedimiento admi-
nistrativo específico que en su regulación establece la dene-
gación por silencio administrativo, precisamente en garantía
de los solicitantes, para que puedan realizar cuantas acciones
estimen pertinente a fin de lograr la resolución expresa de
su solicitud, pero que en ningún modo habilita para instalar
la máquina y explotarla, porque se está haciendo ilegalmente,
contraviniendo lo establecido en el propio Reglamento.

V

Con respecto a la responsabilidad del sancionado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa o así se expresa, la sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”.

En igual sentido se expresa la sentencia del mismo Tri-
bunal de 5 de diciembre de 1987. Igualmente, la sentencia
del Tribunal Constitucional de 28 de abril de 1990, número
76/90, aunque referida al procedimiento sancionador en mate-
ria tributaria mantiene que en materia de infracciones admi-
nistrativas “sigue rigiendo el principio de culpabilidad (por dolo,
culpa o negligencia grave y culpa o negligencia leve o simple
negligencia)”.

V I

Ha quedado acreditado el hecho considerado como pro-
bado en la propuesta de Resolución, cual es, mantener la
máquina a que se refiere el procedimiento sancionador de
referencia instalada y en funcionamiento careciendo del boletín
de instalación. Y las circunstancias concretas del caso pueden
servir, como ha ocurrido en el presente supuesto, para realizar
una valoración ponderada de la sanción a imponer, graduando
la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo
de la infracción y la sanción aplicada, como así se requiere
en el artículo 131.3 de la Ley 30/92, que establece los criterios
para la graduación de la sanción a aplicar, y en el artícu-
lo 55.2 del Reglamento, lo que no pueden conducir es a
la exención de la responsabilidad por la infracción adminis-
trativa cometida, y para el caso concreto en el que nos encon-
tramos, se tuvo en cuenta en atención a los preceptos men-
cionados, la intencionalidad o reiteración en el incumplimiento
de la normativa que le era de obligado cumplimiento a la
empresa operadora que a lo largo de todo el año 1998, se
le habían incoado un total de nueve procedimientos sancio-
nadores, intencionalidad en una conducta sancionable, que
no reincidencia por cuanto no existían en la fecha de la Reso-
lución firmeza en ninguno de los procedimientos incoados,
ya mencionados.

Todo lo expresado hasta ahora, conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpues-
to, confirmando la resolución recurrida.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este órden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.- El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.2001). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 14 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 20 de diciembre de 2001, por la que
se dispone la firma del acta de constitución del Con-
sorcio Centro Andaluz de Formación Integral de las
Industrias del Ocio, en Mijas, y se aprueban sus
Estatutos.

P R E A M B U L O

De conformidad con lo establecido en el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de
Consejerías, corresponde a la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico las competencias atribuidas a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en materia de Formación Profesional
Ocupacional. El Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, asigna dichas competencias
a la Dirección General de Formación Profesional Ocupacional.

Formar profesionales debidamente cualificados, facilitan-
do así su incorporación al mercado de trabajo, así como expe-
rimentar e investigar nuevas metodologías innovadoras apli-
cables a la formación, vienen constituyendo objetivos básicos
de esta Consejería.

La globalización económica y el desarrollo tecnológico
representan hoy un desafío para la sociedad y determinan
unas nuevas exigencias formativas con capacidad de antici-
pación a las demandas del mercado laboral. El sector turístico
y de las industrias del ocio es uno de los más importantes
sectores de la economía andaluza y con mayor aportación
a su PIB. Para conseguir el refuerzo de la competitividad del
sector turístico y de las industrias del ocio en Andalucía se
precisa mantener la calidad de servicio y alcanzar la cua-
lificación y formación de sus recursos humanos para atender
las demandas actuales del sector.

En este contexto, se estima como instrumento idóneo para
el mejor logro de los objetivos indicados, la constitución del
ente público Consorcio del Centro Andaluz de Formación Inte-
gral de las Industrias del Ocio, en Mijas.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.bis.2 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andaluza, el Consejo de Gobier-
no mediante Acuerdo de 18 de diciembre de 2001, y de
conformidad con las competencias que me vienen atribuidas
por el artículo 39 de la Ley de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma, y de lo establecido en el artícu-
lo 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la
Demarcación Municipal de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Formación Profesional Ocupacional,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Firmar el Acta de Constitución del Consorcio
Centro Andaluz de Formación Integral de las Industrias del
Ocio.

Artículo 2.º Aprobar los Estatutos que han de regir el
mismo.

Sevilla, 20 de diciembre de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ORDEN de 30 de enero de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los facultativos especialistas de área del SAS
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Asociación Sindical de Trabajadores e Interinos
de la Sanidad Andaluza (ASTISA) ha sido convocada huelga
para los días 7, 11, 12, 13, 14, 19, 21, 25 y 27 de febrero
de 2002, y que, en su caso, podrá afectar a todos los facul-
tativos especialistas de área del SAS.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artícu-
lo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Rela-
ciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los
supuestos de huelgas de empresas encargadas de servicios
públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar
las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento
de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los facultativos especialistas de área del SAS
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios
de la sanidad pública, y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la
fijación de los servicios mínimos en la forma que por la presente
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección
del referido servicio prestado por dicho personal colisiona fron-
talmente con los derechos a la vida y a la salud proclamados
en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todos los facultativos especialistas del SAS, convocada para
los días 7, 11, 12, 13, 14, 19, 21, 25 y 27 de febrero
de 2002 se entenderá condicionada al mantenimiento de los
mínimos necesarios para el funcionamiento de este servicio.


